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BOJABOJA
1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Resolución de 30 de abril de 2026, de la Dirección General de Planificación de 
la Investigación, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de 
la Resolución de 30 de marzo de 2026, de la Dirección General de Planificación 
de la Investigación, por la que se convocan para 2026 subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, destinadas a financiar el desarrollo de proyectos 
de investigación básica o fundamental por los Agentes del Sistema Andaluz del 
Conocimiento, al amparo de la Línea 1 de la Orden de 23 de abril de 2024.

El 30 de marzo de 2026 se publica en el BOJA núm. 61 complementario 2 la Resolución 

por los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, al amparo de la Línea 1 de la 
Orden de 23 de abril de 2024.

(hora peninsular)».

los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo 

circunstancia de coincidir temporalmente con el plazo de presentación de solicitudes de 

R E S U E L V E

del Sistema Andaluz del Conocimiento, al amparo de la Línea 1 de la Orden de 23 de abril 

Contra este acuerdo de ampliación de plazos no cabe recurso, sin perjuicio del 

Valle Cebada.


